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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 3 de diciembre de 2024, de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad en Jaén, por el que se notifica a 
las personas interesadas diferentes actos administrativos en materia de 
dependencia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por las 
personas interesadas y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a 
esta Agencia, por el presente anuncio se notifica/n el/los acto/s administrativo/s que se 
indica/n, para cuyo conocimiento íntegro podrá/n comparecer en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad en Jaén, Unidad de Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, Servicio de Valoración de la Dependencia, sita en Paseo 
de la Estación, en horas de 9:00 a 14:00, cualquier día hábil, de lunes a viernes.

ACTO NOTIFICADO DNI RECURSO/PLAZO 
ALEGACIONES

REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 43273294J 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 44327134Q 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 39840541X 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 50790329G 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 30028186F 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 30042335B 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 75112488P 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 36031845E 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26726096G 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 52551725Z 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 25810189A 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 12505507Q 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN Z0759930S 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 25849916D 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 74977473A 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 25972147H 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26130033D 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 20370782G  10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 07408846V 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 38835355Q 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26148909W 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26395978M 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26128673Y 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26227915A 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 25841401G 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 75007158H 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSNACIÓN 55756019V 10 DÍAS

REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26185291K 10 DÍAS
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ACTO NOTIFICADO DNI RECURSO/PLAZO 
ALEGACIONES

REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26697549T 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 55756019V 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26185291K 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 75007158H 10 DÍAS
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 26697549T 10 DÍAS

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado. 

La identificación de los destinatarios de las actuaciones administrativas se realiza 
dando cumplimiento de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Jaén, 3 de diciembre de 2024.- La Delegada, Ángela María Hidalgo Azcona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 41 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»


